
Conste por el presente documento, el Convenio de Traspaso de Recursos para la 

ejecución del “Programa de Atención a la Emergencia ocasionada por el Terremoto del 

23 de Junio de 2001 — Rehabilitación de Infraestructura Vial (Caminos Vecinales)”, que 

celebran de una parte, la Oficina de Inversiones del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que en lo sucesivo se denominará la ODI, con Registro Unico de 

Contribuyentes N° 20382039166, con domicilio en Jr. Lampa N° 277 7mo. Piso — 

Cercado de Lima-, representada por su Jefe, señor CARLOS GIESECKE SARA- 

LAFOSSE designado por Resolución Suprema 081-2001-EF, identificado con 

Documento Nacional de Identidad N* 06660556; y de la otra parte la Dirección General 

de Caminos -DGC- del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 

Construcción, que en lo sucesivo se denominará DGC, con Registro Unico de 

- Contribuyentes N? 2038415926, con domicilio en Av. 28 de Julio N* 800 —Cercado de 

Lima-, representado por su Director General, señor WALTER AGUIRRE ABUHADBA, 

designado por Resolución Suprema N* 104-2001-MTC, identificado con Documento 

Nacional de Identidad N° 01327674, bajo los términos y condiciones siguientes: 

Como consecuencia del sismo ocurrido el 23 de Junio del 2001 en el sur del 
país, mediante el Decreto Supremo N* 077-2001-PCM, el Gobierno del Perú 

declaró en Estado de Emergencia por desastre natural, por el plazo de sesenta 

días los departamentos de Arequipa, Moquegua, Tacna, y las provincias de 

Parinacochas y Paucar del Sara Sara en el departamento de Ayacucho. Dicho 
Estado de Emergencia ha sido prorrogado mediante Decreto Supremo N* 100- 
2001-PCM. 

En virtud del Decreto Supremo N* 162 -2001-EF, con fecha 23 de Julio del 

2001 el Gobierno del Perú suscribe con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), el Contrato de Préstamo 1329/0C-PE por US$ 20 millones, destinado a 
financiar el Programa de Atención a la Emergencia Ocasionada por el 
Terremoto del 23 de Junio del 2001. 

La DGC es un órgano de línea del Sector Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción, que depende jerárquicamente del Vice Ministro de 

Transportes con autonomía técnica, administrativa y económica-financiera. 



1.4. 

Dicha Dirección General es responsable de la construcción, mejoramiento, 
rehabilitación y conservación de la Red Vial Nacional. 

ORDESUR es un organismo del Sector Ministerio de la Presidencia, con 
categoría de instancia descentralizada a nivel de Pliego Presupuestal, que 

goza de autonomía económica y financiera, técnica, funcional y administrativa, 

con jurisdicción en los departamentos de Arequipa, Moquegua y Tacna y en las 
provincias de Parinacochas y Páucar del Sara Sara del departamento de 
Ayacucho, afectados por el sismo ocurrido el 23 de Junio de 2001. Tiene como 
función principal priorizar y ejecutar en la zona declarada en emergencia 
mediante el Decreto Supremo N? 077-2001-PCM, las obras públicas de 
construcción, reconstrucción y rehabilitación, principalmente de infraestructura 

y servicios básicos para la población. 
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El objeto del presente Convenio es la ejecución en el año fiscal 2001 del 

“Programa de Atención a la Emergencia ocasionada por el Terremoto del 23 de 

Junio de 2001 — Rehabilitación de Infraestructura Vial (Caminos Vecinales)”, en 

adelante denominado como “PROGRAMA”, el mismo que forma parte como 

Anexo N* 02 del presente Convenio. 

La ejecución del PROGRAMA es responsabilidad de la DGC según el Contrato 
de Préstamo N* 1329/0C-PE suscrito con el BID, aprobado por el Decreto 
Supremo N? 162-2001-EF, y de conformidad con el presente Convenio. 

El costo de la ejecución del PROGRAMA en el año fiscal 2001 asciende a 
S/. 12 810 000,00 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL Y 00/100 
NUEVOS SOLES, con la siguiente distribución: 

a) Hasta por la suma de S/. 10 500 000,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 
Y 00/100 NUEVOS SOLES), con recursos provenientes del Contrato de 
Préstamo BID N* 1329/0C-PE, asignados a la ODI en el Presupuesto del 

Sector Público para el año fiscal 2001; y, 

b) Hasta por la suma S/. 2 310 000,00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS DIEZ 
MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), con recursos ordinarios asignados a la 

DGC en el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2001. 

El PROGRAMA se ejecuta de acuerdo al Presupuesto Analítico consignado en 
el Anexo N° 02. 
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Dicho Presupuesto podrá ser modificado durante la ejecución del PROGRAMA, 
a solicitud de la DGC, previa aprobación técnica de ORDESUR y de la ODI, en 

función de las reales necesidades y prioridades, y con sujeción a los 

dispositivos legales sobre la materia. 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

Los desembolsos de los recursos provenientes de la operación de 

endeudamiento externo, que se indica en el inciso a) del numeral 3.1 de la 

Cláusula Tercera del presente Convenio, se atenderán en función a los 
procedimientos establecidos en el Anexo N* 01 “Procedimientos de Ejecución”, 

y serán otorgados en forma mensual tomando como base el cronograma de 
desembolsos que se consigna en el Anexo N° 02 al presente convenio. 

Para la recepción de los recursos que se indican en el numeral precedente, la 

DGC, abrirá Cuentas Corrientes Separadas en Dólares Americanos y Nuevos 
Soles, en el Banco de la Nación, para la atención de las obligaciones objeto del 

presente Convenio. 

Para efectos del registro contable de las operaciones financieras derivadas del 

presente Convenio, la DGC deberá ceñirse a lo establecido en el Anexo N* 01 
“Procedimientos de Ejecución ”. 

De la OD!: 

a) Analizar y aprobar las solicitudes de financiamiento asegurándose que 

cumplan con los criterios de elegibilidad del Programa, contratar asesorías 

técnicas puntuales para apoyar las actividades de supervisión y aprobar 

aquellas asesorías de las actividades de responsabilidad de las entidades 
participantes. 

Realizar supervisiones periódicas, en cumplimiento de lo establecido en el 
Contrato de Préstamo N* 1329/0C-PE. 

Realizar las gestiones del caso para asegurar la disponibilidad de los 
recursos de endeudamiento que se indica en el inciso a) del numeral 3.1; 

y, 

Efectuar los desembolsos a la DGC, de conformidad a lo establecido en el 
Anexo N* 01 “Procedimientos de Ejecución” y al cronograma de 
desembolsos consignado en el Anexo N° 02. 
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5.2. De la DGC: 

a) Utilizar los recursos transferidos exclusivamente para la ejecución del 

PROGRAMA, de acuerdo a lo establecido en el presente Convenio y al 
Anexo N° 01 “Procedimientos de Ejecución”; 

b) Realizar las gestiones del caso para disponer de los recursos de 
contrapartida nacional, que se indican en el inciso b) del numeral 3.1 del 

presente Convenio; 

c) Remitira la ODI la información indicada en el Anexo N* 01 “Procedimientos 
de Ejecución”; 

d) Mantener adecuados registros financieros y contables específicos y 

separados del Programa; Contabilizar los gastos efectuados con cargo a 
los recursos que se le transfieren en virtud del presente Convenio, para lo 
cual se debe mantener libros, registros y otra documentación en forma 
adecuada y sustentada, como de los depósitos y desembolsos de la 

Cuenta Separada, documentación que debe permanecer en sus Archivos 

por un período no menor a cinco años posteriores a la finalización del 

Convenio; 

e) Devolver los recursos no utilizados y los intereses que se generen en las 
cuentas corrientes separadas en Dólares Americanos y Nuevos Soles, a la 

cuenta corriente que la ODI determine, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la finalización de la vigencia del presente Convenio. Asimismo, 
los recursos que se mantengan inmovilizados en dichas cuentas por más 
de diez (10) días, deberán ser devueltos o revertidos a la cuenta que la 

ODI determine; 

Rendir cuentas sobre el uso de los recursos del PROGRAMA y 

preparación de información financiera requerida por la ODI. 

Brindar las facilidades necesarias a los funcionarios de ORDESUR, la ODI, 
y el BID, y a los auditores designados por la ODI, a fin de que tengan 
acceso a los documentos relacionados con la ejecución del Programa y a 
los registros contables para la supervisión de las actividades desarrolladas 

en el marco del PROGRAMA; y 

Preparar las solicitudes de financiamiento, incluyendo la documentación de 
soporte; establecer las especificaciones técnicas ambientales a cumplir 

durante la ejecución del PROGRAMA; celebrar los contratos de obra, 
adquisición de bienes y servicios de consultoría del PROGRAMA de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en el Contrato de Préstamo N* 

1329/0C-PE y a la legislación nacional que le sea aplicable; supervisar las 
obras y servicios del PROGRAMA; recibir y aprobar los informes de 

inspección de obras y las valuaciones de las obras. 
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Seran causales de resolucion del Convenio: 

a) Sila DGC utiliza el financiamiento que se otorga en virtud de este Convenio, en 
actividades diferentes a las previstas en el PROGRAMA, sin perjuicio de que la 

DGC restituya los fondos utilizados indebidamente; 

b) El reiterado incumplimiento por parte de la DGC en presentar a la ODI la 
información que se indica en el Anexo N* 01 “Procedimientos de Ejecución”; y, S 

c) Sila DGC incumple cualquier otra de sus obligaciones previstas en este Convenio. 

Toda notificación entre las partes o cualquier otro tipo de comunicación que tenga 

relación con el presente Convenio, deberá ser por escrito y remitida a las direcciones 

que se señalan en la parte introductoria de este Convenio. 

8.1. El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que la DGC apruebe el presente Convenio mediante la Resolución 
correspondiente, designando a los funcionarios autorizados a firmar 
cualquier documentación o comunicación relacionadas con la ejecución 

del mismo; 

b) Que la DGC informe el número de las Cuentas Corrientes Separadas en 
Dólares Americanos y Nuevos Soles en el Banco de la Nación, así 
como los funcionarios responsables de su manejo; y, 

c) Que la DGC presente un Informe de su dependencia legal, en el cual se 
consigne que las obligaciones que ha asumido la DGC con motivo de la 
suscripción del presente Convenio son válidas y exigibles. 

d) Que ORDESUR apruebe EL PROGRAMA 

La vigencia del presente Convenio finaliza el 31 de Diciembre del 2001. 



9.1. 

9.2. 

9.3. 

Cualquier discrepancia que pudiera suscitarse entre las partes durante la 
ejecución del presente Convenio, se solucionará en lo posible de acuerdo a los 
principios de la buena fe que inspiran a las partes en su suscripción y al trato 

directo, recurriendo a las instancias administrativas pertinentes sólo en caso de 

no encontrarse solución por la vía antes indicada. 

Cualquier otro aspecto no previsto en este Convenio, se sujetará en primer 

término a lo que se estipula en el Contrato de Préstamo BID N? 1329/0C-PE, y 
supletoriamente a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el año fiscal 2001 u otra legislación nacional. 

Los términos y condiciones del presente Convenio podrán ser modificados por 

mutuo acuerdo de las partes. 

de Setiembre del 2001. 47 SET. 2001 

El ea (A 
[ Por la ODI Pór la DGC 

SR. CARLOS GIESECKE SARA-LAFOSSE SR. WALTER AGUIRRE ABUHADBA 
Jefe de la Oficina de Inversiones irector General de Caminos 

Ministerio de Economía y Finanzas Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 
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ANEXO N° 01 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION 

Artículo 1°.- Los desembolsos mensuales que efectúe la ODI se realizarán con base 
en la programación mensual de fondos consignada en el PROGRAMA que como 

Anexo N* 02, forma parte del presente Convenio. 

Artículo 2°.- La DGC efectuará sus requerimientos mensuales de fondos detallando 

los gastos a efectuar por valorizaciones a pagar o en el caso de acciones por 
administración directa los monto por bienes y servicios a cancelar a sus proveedores 

en el mes. 

Dicha información deberá estar acompañada del detalle de gastos a efectuar por 
componentes, grupo genérico y específico del gasto que corresponden a la 
contrapartida nacional en el respectivo mes. 

Artículo 3°- Previo al primer desembolso de los recursos, la DGC deberá acreditar lo 
siguiente: 

e Acreditar la asignación de recursos de contrapartida nacional en su Presupuesto 
Institucional, a efectos de que sean aplicados como contrapartida local, según lo 
indicado en el inciso b) del numeral 3.1 del presente Convenio; y, 

* La carta de autorización al Banco de la Nación para que suministre informacion 

sobre las cuentas corrientes abiertas con ocasión del presente Convenio a solicitud 
de la ODI; 

Para los siguientes desembolsos, la DGC deberá haber cumplido previamente con 

presentar la siguiente información: 

S1e Larendición de cuentas del penúltimo desembolso. De tener saldos pendientes por 
rendir cuenta, el desembolso solicitado se realizará en la fecha en que se subsane 
dicha omisión; y, 

e — Información sobre el avance físico y financiero de la ejecución del PROGRAMA, y 
las Rendiciones de Cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 6° y 18%; 
así como de las medidas ambientales, de ser el caso. 

Artículo 4°.- La ODI a efectos de proceder a la atención de los desembolsos, 
evaluará la documentación presentada a fin de realizar el ajuste correspondiente. 
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a) La información de avance fisico y financiero y ambiental que remite la DGC; 

b) Mediante visitas de seguimiento de las actividades que se ejecutan en el marco 

del PROGRAMA; y, 

c) Mediante notificaciones que establezcan procedimientos y mecanismos para 

una eficiente ejecución del PROGRAMA. 

Artículo 6%.- La información del avance físico y financiero de la ejecución del 

PROGRAMA, deberá ser remitida por la DGC, a más tardar ocho (08) días después 

de vencido el mes. Esta deberá ser presentada en un informe el cual se especificará la 

situación de la Ejecución de Obras: la misma que debe contener las obras y 

actividades realizadas (incluyendo los procesos de licitaciones y adjudicaciones), el 

presupuesto ejecutado del mes y acumulado, el avance físico acumulado de las metas 

y el porcentaje de logro de las mismas. Dicha información será remitida según el 

Formato N* 01 que forma parte de este Anexo, y también en diskette en hoja de 

cálculo Excel 7.0. Adicionalmente y de ser el caso se debe remitir copia del informe 

mensual emitido por la firma supervisora de las obras correspondiente al mes que se 

informa. 

Artículo 7°.- La ODI, ORDESUR y el BID efectuarán misiones en los lugares donde se 

ejecuten las obras y actividades del PROGRAMA, para lo cual la DGC deberá brindar 

las facilidades del caso. 

Artículo 8%.- La ejecución de gastos de la DGC se sujeta a las disposiciones 

establecidas en el Contrato de Préstamo BID N* 1329/0C-PE, Decretos Supremos N* 

077-2001-PCM y 100-2001-PCM (Durante su vigencia), la Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el 2001, la Ley N* 27427 —Ley de Racionalidad y Limitaciones en 

el Gasto Público para el Año Fiscal 2001-, y a las disposiciones que le fueran 

aplicables bajo responsabilidad. 

Artículo 9°- La adquisición de bienes, la contratacion de obras y servicios de 

consultoría se realizarán y se regirán según lo acordado en el Contrato de Préstamo 

suscrito con el BID. 

La DGC solicitará al BID a través de la ODI, en los casos que lo contemple el Contrato 

de Préstamo, la no-objeción a los procedimientos y convocatorias a realizarse, 
adjuntando la documentación sustentadora correspondiente para cada caso, tanto 

para la adquisición de bienes, como para la contratación de empresas y consultores 
individuales. 

Artículo 10°.- En el caso que se contemplen gastos para la contratación de servicios 
de coordinación, evaluación y monitoreo para la ejecución del PROGRAMA, éstos 
serán cubiertos con recursos de la contrapartida nacional que se indica en el inciso b) 

del numeral 3.1. del presente Convenio. — 
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Una vez efectuada la contratación correspondiente, la DGC deberá informar a la ODI 

el nombre del personal contratado, el período de contratación y el monto de los 

honorarios mensuales pactados. 

Artículo 11%.- Los impuestos y gastos bancarios no son financiados con fondos 
provenientes del préstamo. 

Artículo 12°- La DGC deberá realizar el registro de las operaciones derivadas de este 

Convenio, de acuerdo a las normas de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 13%.- Los comprobantes de pago y la documentación sustentadora del gasto 

deben emitirse a nombre de la DGC, y estarán debidamente identificados con un sello 

u otro medio escrito que identifique el Convenio de Traspaso de Recursos respectivo, 

precisando la fuente de financiamiento con que se realiza el pago. 

Artículo 14°- Las obras que se ejecuten y los bienes que se adquieran en virtud al 

presente Convenio serán registrados por la DGC, contable, financiera y 

patrimonialmente. 

La liquidación de los contratos suscritos con los contratistas y consultores deberá 

realizarse dentro de los plazos y requisitos establecidos en la legislación sobre la 

materia. 

Articulo 15%.- Es obligación de la DGC proporcionar información a la SUNAT, en el 

marco del Programa de Confrontación de Operaciones Autodeclaradas (COA), según 

lo dispuesto en el Decreto Supremo N* 027-2001-PCM — Texto Unico Actualizado de 

las Normas que rigen la obligación de determinadas Entidades del Sector Público de 

proporcionar información sobre sus adquisiciones. 

Artículo 16°- Todos los gastos del Convenio de Traspaso de Recursos, deben ser 

registrados en el módulo del Sistema Integrado de Administración Financiera para el 

Sector Público (SIAF-SP). 

Artículo 17°.- Las pérdidas por diferencia de cambio que resulten como consecuencia 

de la conversión de los recursos del préstamo; de dólares americanos a nuevos soles, 

para el pago a contratistas y/o proveedores deberá ser asumida por la DGC. 

Articulo 18%.- La DGC remitirá a la ODI las rendiciones de cuenta, en los Formatos 

Nos. 02 y 03, a los cuales se adjuntará los documentos que se mencionan a 

continuación: 

a) Estado de las cuentas corrientes bancarias del mes anterior al desembolso que 
se solicita. 
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| b) Un cortado de los estados de cuentas corrientes a la fecha de emisión de las 

rendiciones de cuenta. 

La presentación de la información correspondiente al último desembolso deberá 

realizarse a mas tardar a los veinte (20) días siguientes de recepcionado dicho 

desembolso. 

Artículo 19°.- La ODI verificara la información financiera remitida mediante visitas de 

supervision, para lo cual la DGC pondrá a disposición toda la documentación que le 

sea requerida a efectos de acreditar los gastos ejecutados. 

Artículo 20°.- Dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización de la vigencia 

i del presente Convenio, la DGC deberá presentar a la ODI, con copia a ORDESUR 

¡ para su conocimiento, un Informe Final conteniendo la siguiente información: 

) 

a) Un Informe que contenga las actividades desarrolladas en el PROGRAMA, con 

| indicación de la ejecución física de los estudios, supervisión y obras, el 

| cumplimiento de la aplicación de las medidas de prevención y mitigación 

ambiental, así como la ejecución financiera lograda con relación a las metas 

acordadas, adjuntándose las Actas de Recepción de Obras y las Resoluciones de 

Aprobación de la liquidación de los Contratos y Resoluciones de aprobación de los 

expedientes técnicos. 

Información Financiera, la cual deberá consignar lo siguiente: 

e - Relación pormenorizada de los gastos efectuados por actividades; 

« Conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes separadas adjuntando copia 

de los estados bancarios; y, 

e El estado de ejecución presupuestal de acuerdo al Presupuesto autorizado en 

el PROGRAMA 

Artículo 21%.- Se suscribirá un Acta de Cierre del convenio, el cual deberá aprobar la 

ejecución física y financiera lograda, de conformidad con las metas acordadas en el 

Programa, así como el Presupuesto Analítico Final ejecutado.



UNIDAD SUB EJECUTORA: DGC 

PROGRAMA DE APOYO A LA EMERGENCIA FENOMENO EL NIÑO 
CONTRATO DE PRESTAMO BID N* 1329/0C-PE 

CTRN* -2001/EF/68.01.UCP-PAE-BID 
PROYECTO: 
FECHA: 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FORMATO N* 01 

DESCRIPCION 
FECHA 

PROGRAMADA 
FECHA REAL OBSERVACIONES 

1. OBRAS 
GRUPOA 

- CONVOCATORIA 
- FIRMA DE CONTRATO 
- INICIO DE OBRAS 
- CULMINACIÓN DE OBRAS 

GRUPO B 
- CONVOCATORIA 
- FIRMA DE CONTRATO 
- INICIO DE OBRAS 
- CULMINACIÓN DE OBRAS 

3. SUPERVISION 
- CONVOCATORIA 
- FIRMA DE CONTRATO 
- INICIO DE LA SUPERVISION 

AVANCES EN LA EJECUCION DE OBRA 

AVANCE EN [ AVANCE | % DE AVANCE DESCRIPCION UNIDAD META TOTAL ELMES —| ACUMULADO TOTAL 

1 INDICADORES FISICOS 
GRUPO 1 

- Indicador 1 
- Indicador 2 
- Indicador 3 
- Indicador 4 
- Indicador n 

2 INDICADORES FINACIEROS 
Grupo 1 

- Monto contratado 
- Monto adicional 1 

E - Monto adicional 2 
- Monto adicional n 

[Adquisición de Aulas 
Instalación de aulas 

Nuevos Soles 
Nuevos Soles 
Nuevos Soles 
Nuevos Soles 

o Nota 1: Los cuadros se elaborarán para cada licitación que se ha programado realizar 
Nota 2: Las fechas programadas corresponden a las establecidas en la programación aprobada por la UCP/ODI 

y las reales corresponden a la fecha en que se realizó la acción correspondiente. 
Nota 3: Se deben considerar los indicadores físicos que correspondan a las obras incluidas en la licitación. 
Nota 4: Para cada indicador considerado, se debe mostrar el avance fisico realizado durante el mes correspondiente al informe 



finisterio de Economía y Finanzas 

icina de Inversiones Formato 02 

Estado de Cuenta del Convenio de Traspaso de Recursos 

>onvenio de Traspaso de Recursos N* -2001/EF/68.01.UCP-PAE-BID 
Jlonto Financiado : Si. 
Jnidad Subejecutora: 

“uente de Financiamiento: OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO EXTERNO (Contrato de Préstamo BID N* 1329/0C-PE) 

Transferencias Saldo CTR Rendiciones Saldo por Diferencia 

Monto por Transferir Finan. Externo | C. Nacional Rendir de Cambio 
“echa Documento S. TC uss KZA Fecha Documento US$ US$ US$ US$ 

e
n
 

0.00 



Formato 03 

Convenio de Traspaso de Recursos N* CTR -_—_-2001/EF/68.01.UCP-PAE-BID 
Inversión: , Fuente de Financiamiento: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO EXTERNO (Contrato de Préstamo BID N? 1329/0C-PE) 

(Al de del 2001) 

Comprobante de Pago Financiamiento_(S/) Monto Equivalente Financiamiento US$ ltem Fecha Fecha Factura Nombre de la Obra Nombre del Contratista | Concepto del Gasto | — Aporte Tipo —| en la moneda del |—BID Origen de Gastos | Contrapartida N* de de N* o Proveedor Local Extemo de Préstamo Nacional Emision Pago Cambio Us$ Exiemo Local 



ANEXO 02 

PROGRAMA DE ATENCION A LA EMERGENCIA OCASIONADA POR EL TERREMOTO DEL 23 DE JUNIO DEL 2001 

A PRESTAMO BID RECURSOS . Denominación Provincia pistrito Locaidad TOTAL (1) pl st 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
[PAQUETE 01 

RtabitaciónCanutora Ey S (Gt E =y ic EE 11608 EA 
[RehabitaciónCenetraEmp KS (Comans K 845 1 Gk CAMANA ¡Quica Qs 13182 .2 1500 
¡Rehbitación Carulre Emp R 19-Sen Cgor-Sony-Emp R 21 (Torá)_— |CAMANA. S Grgoro [Sen Grgaro Torn LX) ) 10000 

o D 
o o 

in Carvra EmpR S Ac CE [ = ENO 0201 EO 
[Rehbiación Ema .15 (Cea)-Mine [cARAVEL [n [hmas ea 40050 40868| 2901 
[Rebabitrión aretar Ramp .S (Chula V- Toenta-Emp R 67 La Chpa) — |CARAVELI [Chola Tocota FE EE 2177 
Rehebiacón Caretera Emp.R_15-Chápare ToreilLV. Y L D(Ulach] [CaRAVEL [Crspars [ChiparaTorecia 531 e 14 28708 

 Comtera Er R 15 (s T [CARAVELT ) [BllHolnda-Cors Cora 21208) 174 504 EXT 
a) 

a) o 
[Rebabiación Carvia Emo 103 (P Am) - Andague Chachas Chmeo [G [ 100970| Tn 300 
[Rehebiacion Cartr Erp R 514 [CASTLA lo 70151 1150 1251 
Pehebiitación Canotro Esp.2.103 oy Tiph-adhagusy O [CASTLA Iu [nj 381522 1% s3389] 
[Rehaitaion Canebra Es RS-Alo-Chuquimbo Coahuas [CASTILA ur [olm-Ch Cothuzsí 20227 7005 EXTA 

Fa 4702706 105005 207087 
3 . |EsTubios a8} 3,109 o 
33 |SUPERVISION 3 100,000 100,000 0 

SUBTOTAL 1870845 4,503,70] 0081 
[PRAVETE — [ 

03 Pampacice Emp R [CASTILA a o E ) AW 
Ntz ea E_ugl¡ T be T ot 8 en — o ul (Chivo Tu S 28104 72200| 15001 
[Rehabiación Camvtra  all-Cuylom inas A [CAYLLOMA (abl TE 20447| 21348 46008| 
ol Cn Eny 20 [caviLONA i Tico 5103 2200 11747| 

E o 
o o 

[RhubiaciónCarvir E . 103 (huqubamba) Cn Añ ¡CoMEsUvOs (Gamin Al 7516 5361 150 
[Rohabliein Carwiara Ep R 51 [CONDESUYOS lepeas [ P lepaas REE EO 352 

 Caraar ER 103(ata)naquiua € i ER 100/Carmel) CONDESUYOS, Mot [Rbaa-Y F 2 e 10| 317| 
ión Comtra Enp R 810 510 [convesuvos ldl XT 4504 1008 

[Refubiiación Carolra Emp R 105 Emp R17 CHDESUTOS okl P - aa 28050| 300 7062 
[Rahabciin Camiara Emp.R. 103 - Chich [CoNDESUYOS sal [Chishas Sulemanea o] 15400 EXT 

o D 
TEmp RIS CorooLa Pescano p RJO m =2 [Gocoel Percane Te 200 EL 

o g 
| Rohahacion En {03 Coahussl e Pua [LAUNON cc (Ccl Puca RE T257 EE 
[Rehabiación Camatera Emp. R 103 (ViesChizo -Cupo Vol [LAUNON [VieaChico-Cupe Vg EC 2000 HE 
[Retablfuión Conelera E R 512 (a) usmcots [LAUNON [undistral (e Hunymacots 0008 E 7229| 
[Robabición Carmioa Pl U Cs yi Ta [LAUNON [Coochspampe Sy Taura 5011 1074l 030 

@ loma E 110200 280120 
21 Jesunos: soste| EO 9 
33 |suPERVISION 100,000| 100,000| o 

SUBTOTAL 1,677,148 1321022| 250,120 



e E NEE 

ANEXO 02 

ATENCIONA ENCIA OCASI L TERREMOTO DEL UNIO DEL 2001 

N PRESTAMO BID RECURSOS e. Denominación Provincia Distito Locaidad TOTAL (81) p p 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA " PAQUETE 03 
[LTACION CA ER VEG RE STT e m EN Za EXT [ CARRETERATORATACATE HO GRUGE E FLEFES -CE [oevena zez oo ow E 1n7 20970 BTG CETERAVECIIA,ONMTE CUNSAQULLAS [n s7 ceno _e [oo 0o] 1030 28000 [ BLITACON CEE VECIA INE AFECUPA VGA (e ovaez v aa JoRRRE (1 AREGUPEVANSA 2a 100721| ERO [ERUTACON CNPE VECNA AF MATALACUE C RR OCE CEO JNE fuemuaco EO ECE £ [REUTACIN CV ook VEG AE UNSTAGRS T T NEEO 0) s 2150 [ReaLICON ENE GioeRoL [nc e oe [oumsTACUE oo #1087 1003 [ ACO PUENTE ERO [c o [onere [n s) Ta) 16221 
JREHAGILITACION CARRETERA VECINAL PUQUINA A CAPILLA SAHUANAY |GENERAL SANCHEZ CERRO _[LA CAPILA Y 10000 147,541} 3245} [FEPETACIN e Ve, PUQUN-LA HURTA. [G SNE CEO Sy . ] o557 482 W o ] A x| ) 

3 |ESTUDIOS 68460| 68468 0 

33 |SUPERVISION % 100,000 100,000/ 0 
SUBTOTAL 1,880,169 1,571,500 308,668 

PAQUETE 04 
[REHABUTACIN CARRETERA VECNALQUINSTACUELAS FNDE VA [GENERAL SANGHEZ CERRO_— [QUINSTAQUILAS JOma TE-PuUGUNA 22000| 98,351) 21.699| [FESABITACIÓN CARRETERVECNAL CEUNUFUAVO - SALIES “SANCHEZ CERRO_[PUGUNA feuauma Zw] T80,.328] ENA €306 TCN CAFE ECA PUCGO [oo coro _J ozt E En 8118 NAC AREN VEGNAL G-C [oo oo _j GE ) E L] oV AN AT ECR CATA S, CAR [ENERAL swerk Cove o Ty ] Te 2100 [REHAR DE CARRETERA QUERAP |GENERAL SANCHEZ CERRO _ JUENAS [uenas E 16,303] 3,007| [T o CEN L VARG [Fl owerer oo~ Juns EZO 1] 25002 
|REFABLITACION CARRETERA VEGIVAL TIANI CHOJATA. [GENERAL SANCHEZ CERRO_— JUBIAS. [uanas m 245,002| 54008| [FUENTE OLGVTE TUPACUAL EEO E EETES “5 E E ra +5000.000) 197100 E 
E 87200| 67200 Cl 

33 |SUPERVISION _100,000| 100,000| o| 
SUBTOTAL 14,847,200) 1,544209] 302951 

PAQUETE 05 
ENE TACÓN CRE T SA fS eo ENE EE E En Tn 
[REH Y ME CARRETERA GNATE MOQUEGUA SECTORALTO OTORA [MARSCAL NETO [TORATA E 204,018] 45,082| BT SECTOREL PVO [n NETO uuc [ECToREL ANO E 5737| o] 

| ARRETERA VECINAL PAGOGHA LORETO-TRAMO LO AMOQUNTO L [MArtSCAL NETO o [PACOCHÁ 1000| 114754| |CARRETERA VECINAL PUNTA DE OLES -El FARO [MARISCAL NETO 3 [PUNTA DE GOLES ETT| 24 500| 54101 
[CARRETERA VECNAL PAGODHA - ALGARROBAL - NETO | LGARROBAL 40,000} 1147541 252401 EFEF VECIL CO LD - EB RS NETo o JO CLO -E 251708 1270 R u 1600 w78 | 

s Jestumos ECN EX 0 
33 |SUPERVISION 79,328 76,328 o 

SUBTOTAL 1,110,882| 931779| 178813| 
PAQUETE 06 
[UCE CE UG GRS TR 200 EA a) JCARUMAS -CALAGOA T [MAATPRONCAL 20,00] 163,65/ 36,060} AU VB NAA PO EJ 202285] AT [ G [oo o a0 REE EA 

50 josRA 920,000| 165002| 35 Jesrunos S 36000 0,164 53| 
33 |SUPERVISION 73,800 73,600 o 

SUBTOTAL 1,030,400 857,862 172,538 



RAMA DE ATENCION A LA EM| NCIA OCASI POREL TI DEL 2 JUNIO DEL 200 

Ac N Anc PRESTAMO B RECURSOS . Denominación Provincia Distrio Tocalidad TOTAL (81) p ece 
DEPARTAMENTO DE TACNA 

PAQUETE 07 
[ CAR TERA 22-104 SANA-TICAPAMPA-ARICOTA EN TRAMO TICAPANPA-CURIBÍCANDARAVE [CURIBAYA [CURIBAYA. 20200| 7508 EE |CARRETERA 22-516 CAMIARA- LOCUMBA-MIRAVE L ABAYA-CANBAYA_ | JORGE BASADRE _307,000] 251,63 55,361} o e 22106 EP OOOE [ioncE masenee 127500] 11270| 26004 
| CARRETERA COSTANERAZ2-DAOALV(TACAHUAY)LA YARADA-TACNA | JORGE BASADRE 735,000| 602,45, 132541| [REFORZANENTO PUENTE 12 CORLCA. [rena o omn o] ae 2030 IEFORZAMENTO PUENTE CHACAVIRA. s [t raTa 211 17205) EC 

0 0 o a EFC T EEO s jestunos: . ; g .35 2| ) 33 [SUPERVISON 70,000] 70,000] 9 
1,405.287) 1184498 240,789 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO - o o 
[PAQUETE 08 

U L} 
|Carvetera\icarCatuanamarcacotta [PAUCAR DEL SARA SARA _ |Colta 180.000| 147,541) 32450/ [Caretera Pausa- Sequsio [AUCAR DEL SARASARA, 150,000 12051 2700 |Carretera Pausa-Quicata |PAUCAR DEL SARA SARA _ | Munidistriel 100,000) 81,9671 18,033 [Camsters mouyo - Pararea [PAUICAR Oy SARA SARA [ Wotitrtal 50000 0000 EuD [PuentHuntca - Sa Javier [PAUCHR DEL SARA SARA | Wunidertal 500,000 20000 0 [Puente Seguelo - Cobar [PALICAR DEL SARA SARA —| Muliitrial — 300,000] 24502| 5400 [Caretera Pausa - Cahvacho [PAUCAR DEL SARA SARA[Pausa 250.00] 204816 450 W oo = s == 3 jesnos — 120 0,1 1103 

33 |SUPERVISION T % — _80,000| - 80,000) - 9] 

SUBTOTAL 167120 1384263 EE 

[ RESUMEN 

osma 1,240,302 9213364 2026341 
1 _ lestunios 

449,611| 422,678 26,933 33 |suErvision 702,928 702,928 o 
|sustorat — _ 12,392,041] 2,053,074| 

50 — [CARRETERAS VARIAS DEL PROGRAMA 217,159| 161,033 56,126 1 [uonTorEo 200,000 o 200,000 

[TOTAL 12,810,000 10,500,000 2310000 

PROGRAMA DE ATENCION A LA EMERGENCIA OCASIONADA 
POR EL TERREMOTO DEL 23 DE JUNIO DE 2001 

CONVENIO DE TRASPASO DE RECURSOS CTR N* 0 
r 

ienio EscUTORA s cnmos 
= . rmonTes 
rroames = rr TentESTRS 
susrooReA e coneTnuecionT cavTERas MGDALDAD E PICCIÓN “ aPucaCINDRECTA 

CRONOGRAMA DE DESENBOLSOS TOTAL OCTUBRE NOVIENBRE DICIEMBRE 

RECURSOS PRESTAMO BID 1329/0C-PE. 10,500,000| 4,900,000 2,800,000 2,800,000 RECURSOS ORDINARIOS: 2310000| 1,078,000| 616,000| 616,000/ 

12810000 5878000 3416000 3416000 
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